
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintidós 

 
 
 

        Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00230-00 
     

 Obre en autos y en conocimiento de las partes lo informado por la  

Superintendencia de Industria y Comercio en PDF68-70.  

 

 De otro lado se requiere al INVIMA para que en el término de cinco (5) días 

brinde respuesta a lo que se le requirió por auto de 29 de octubre de 2021 

comunicado con oficio 80 de 18 de enero de 2022 radicado en esa dependencia el 

miércoles 19 de enero de 2022 a las 20:00 horas, so pena de las sanciones que 

establece el artículo 44 del Código General.  

 

 Por secretaría ofíciese anexando al remisorio el mentado oficio y PDF67.  

 

 Vencido el término ingrese nuevamente el expediente al despacho para 

resolver la solicitud de alegatos.  

  
 

                    NOTIFÍQUESE 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez 
 
J.R. 


